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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación.

Conforme a lo dispuesto en los arts. 25.1 y 26.2 ambos 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el 
Capítulo V del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promo-
ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción pro-
fesional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, esta Secretaría General Técnica, en virtud 
de las competencias que tiene delegadas por la Orden de 30 
de junio de 2004 (BOJA núm. 140, de 19.7.2004), anuncia 
la provisión de un puesto de trabajo de libre designación con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
que se detalla en el Anexo a la presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
quienes reúnan los requisitos señalados para el desempeño 
del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de 
carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma. Sra. 
Secretaria General Técnica y serán presentadas en el plazo de 
quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Goberna-
ción y Justicia sita en Plaza Nueva, núm. 4, ello sin perjuicio 
de lo establecido por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, debiendo ir acompañada de un «curri-
culum vitae» en el que se hará constar, además del Número 
de Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino ac-
tual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de Servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 

hoja de acreditación de datos y la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten 
en el Registro General de Personal.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, 
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se 
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición 

ante esta Secretaría General Técnica, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero; o bien puede interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera 
el demandante su domicilio, a elección de este último, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de mayo de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel López Arnesto.

A N E X O

Consejería/Organismo: Gobernación y Justicia.
Centro de destino: U.T. S.G. Técnica Justicia y Admón. Pública.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Contratación.
Código: 2971810.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Cont. Adm. y Rég. Pat.
Área relacional: Admón. Pública.
Nivel comp. destino: 28.
Complemento específico: XXXX- 21.024,00 €.
Experiencia: 3 años. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2010, del Institu-
to Andaluz de Administración Pública, por la que se da 
publicidad a la Orden JUS/1294/2010, de 5 de mayo, 
por la que se establecen las bases comunes que regi-
rán los procesos selectivos para ingreso o acceso en 
los Cuerpos de funcionarios al servicio de la Adminis-
tración de Justicia.

Con fecha 5 de mayo de 2010, el Ministerio de Justicia ha 
dictado la Orden JUS/1294/2010, cuyo texto íntegro a conti-
nuación se transcribe:

«La Orden JUS/2544/2006, de 28 de julio, estableció las 
bases comunes que habían de regir los procesos selectivos 
para ingreso o acceso a los Cuerpos y escalas de funcionarios 
al servicio de la Administración de Justicia.

Habiéndose producido con posterioridad modificaciones 
normativas que afectan a esa Orden y considerando que, no 
obstante, el establecimiento de bases comunes permite ho-
mogeneizar los procesos selectivos y contribuye de una ma-
nera eficaz a la claridad de los mismos, se hace necesario 
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actualizarlas y adaptarlas antes de la publicación de las con-
vocatorias específicas correspondientes a la Oferta de Empleo 
Público de 2010. 

En las presentes bases se incluyen las normas comunes, 
sin perjuicio de las normas específicas de cada convocatoria 
que serán reguladas en las correspondientes bases.

En consecuencia se dicta la presente Orden que incluye 
las normas comunes que habrán de aplicarse a los procesos 
selectivos de acceso a los Cuerpos y Escalas de funcionarios 
al servicio de la Administración de Justicia, sin perjuicio de 
que deban publicarse las bases específicas de cada una de 
ellas en el Boletín Oficial del Estado, previo informe de la Di-
rección General de la Función Pública en los plazos y condi-
ciones que establezca el Real Decreto de la Oferta de Empleo 
Público correspondiente.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O

Primera. Objeto y normativa aplicable.
1. El objeto de la presente Orden es el establecimiento de 

las bases comunes que regirán los procesos selectivos para 
ingreso o acceso a los Cuerpos de funcionarios al servicio de 
la Administración de Justicia, incluidos en el Libro VI de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio del Poder Judicial, sin perjuicio 
de las bases específicas que determine cada convocatoria.

2. A las convocatorias de los procesos selectivos para in-
greso o acceso a los Cuerpos al servicio de la Administración 
de Justicia, derivadas de las Ofertas de Empleo Público, les 
serán de aplicación el Real Decreto que apruebe la Oferta de 
Empleo Público de que se trate, las presentes bases comunes, 
así como lo dispuesto en la propia convocatoria, además de la 
Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación 
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial; el 
Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre, que aprueba el 
Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción profesional del Personal Funcionario al servicio de la 
Administración de Justicia; la Ley 30/1992, de 26 noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 enero, y el resto de la normativa vigente en la 
materia.

Con carácter supletorio, en lo no previsto en estas ba-
ses y en las convocatorias específicas se estará a lo dispuesto 
en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto básico del Em-
pleado público, y el resto de la normativa del Estado sobre 
Función Pública.

Segunda. Principio de igualdad de trato.
Las convocatorias tendrán en cuenta el principio de igual-

dad de trato entre mujeres y hombres por lo que se refiere al 
acceso al empleo público, de acuerdo con el artículo 14 de la 
Constitución Española, la Ley 3/2007, de 22 de marzo, y lo 
previsto en el Acuerdo de Consejo de Ministros, de 4 de marzo 
de 2005, por el que se aprueba el Plan para la igualdad de 
género en la Administración General del Estado.

Tercera. Descripción de las plazas.
La descripción de las plazas se realizará en las bases es-

pecíficas de cada proceso, en los términos que fije el corres-
pondiente Real Decreto de Oferta de Empleo Público.

Las plazas ubicadas en el territorio de una comunidad 
autónoma con traspasos recibidos se ofertarán por el ámbito 
territorial de la comunidad autónoma de que se trate, salvo 
renuncia expresa de la misma, en cuyo caso serán objeto de 
agrupación.

Las plazas ofertadas por un ámbito territorial que pudie-
ran quedar sin cubrir no podrán acumularse a las de otro ám-
bito territorial diferente.

De las plazas ofertadas en cada ámbito territorial, se re-
servarán para su provisión por promoción interna un cincuenta 
por ciento de las plazas vacantes incluidas para cada cuerpo 
en la Oferta de Empleo Público. Las plazas que no se cubran 
por promoción interna, acrecerán al turno libre.

Cuarta. Procesos selectivos.
Los procesos selectivos podrán llevarse a cabo a través 

de los sistemas de oposición o concurso oposición. La pro-
moción interna se efectuará siempre mediante el sistema de 
concurso-oposición.

Ambos sistemas contarán con una fase de oposición, que 
será eliminatoria y se desarrollará en primer lugar, con las va-
loraciones, ejercicios y puntuaciones que se especificarán en 
el Anexo I de cada convocatoria.

Los procesos de selección incluirán, una vez superada la 
fase de oposición o el concurso-oposición, la realización de un 
curso teórico práctico, o de un periodo de prácticas, de carác-
ter selectivo, cuya modalidad, contenido, duración y sistema 
de calificación se detallará en la convocatoria de que se trate.

Durante la realización del curso o periodo de prácticas, 
los aspirantes tendrán la consideración de funcionarios en 
prácticas.

El curso selectivo o, en su caso, el periodo de prácticas, 
podrá desarrollarse en los centros, institutos o servicios de for-
mación dependientes del Ministerio de Justicia, o de las Comu-
nidades Autónomas, o en los centros de destino indicados en 
el artículo 39 del Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional del Personal Funcionario 
al Servicio de la Administración de Justicia, situados en el ám-
bito territorial por el que participó el aspirante.

Quienes no pudieran realizar o concluir el curso selectivo 
o periodo de prácticas por causa de fuerza mayor, cesarán en 
su condición de funcionarios en prácticas, pudiendo volver a 
ser nombrados como tales en el curso inmediatamente poste-
rior que se convoque, conservando la puntuación obtenida en 
la oposición o concurso-oposición previos.

Quinta. Programas.
Los Programas que han de regir las pruebas de la fase 

de oposición, tanto para el turno libre como para la promo-
ción interna, serán elaborados y aprobados por la Comisión 
de Selección de Personal y se detallarán en Orden del Minis-
terio de Justicia que se publicará antes de las convocatorias, 
indicándose en cada convocatoria la fecha del Boletín Oficial 
del Estado en el que ha sido publicada. Los Programas de la 
fase de oposición de la promoción interna serán en todo caso 
inferiores en número y/o extensión a los exigidos para el turno 
libre.

Sexta. Calendario.
Las pruebas selectivas se desarrollarán de acuerdo con el 

calendario que se establezca en cada convocatoria, debiendo 
concluir la fase de oposición, en cualquier caso, antes de fina-
lizar el año a que haga referencia la correspondiente Oferta 
de Empleo Público, salvo que concurran causas objetivas que 
justifiquen la ampliación de este plazo, apreciadas por el Mi-
nisterio de Justicia.

Séptima. Requisitos de los candidatos.
1. Para ser admitidos a la realización del proceso selec-

tivo, los aspirantes deberán poseer en el día de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes y mantener hasta el 
momento de la toma de posesión como funcionario de ca-
rrera, además de los requisitos específicos, contenidos en las 
correspondientes convocatorias, los siguientes requisitos de 
participación:

1.1. Nacionalidad: Tener la nacionalidad española.
1.2. Edad: Tener dieciocho años de edad y no haber al-

canzado la edad de jubilación forzosa.
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1.3. Titulación: Estar en posesión o en condiciones de 
obtener el título exigido para el ingreso en cada Cuerpo, de 
acuerdo con lo que se establecerá en las bases específicas 
de cada convocatoria. En el caso de titulaciones obtenidas en 
el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que 
acredite su homologación. Este requisito no será de aplicación 
a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de 
su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comu-
nitario (Directiva 89/48/CC/EE).

1.4. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas del cuerpo al que aspiran.

1.5. Habilitación: 

a) No haber sido condenado por delito doloso a penas 
privativas de libertad mayores de 3 años, a menos que se hu-
biera obtenido la cancelación de antecedentes penales o la 
rehabilitación.

b) No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las funcio-
nes públicas, salvo que hubiera sido debidamente rehabilitado, 
ni pertenecer al mismo Cuerpo a cuyas pruebas selectivas se 
presenten.

2. Para participar en las pruebas de promoción interna, 
los funcionarios deberán poseer la titulación académica reque-
rida para el acceso a los cuerpos o especialidades de que se 
trate, tener una antigüedad como funcionario de carrera de al 
menos dos años en el cuerpo de titulación inmediatamente 
inferior al que se pretende acceder el día de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación, y reunir 
a esa fecha los requisitos establecidos con carácter general 
para el acceso al cuerpo, manteniéndolos hasta la fecha de 
toma de posesión. 

Octava. Acceso de las personas con discapacidad.
1. Las convocatorias de las pruebas selectivas correspon-

dientes a la Oferta de Empleo Público, deberán incluir la re-
serva de un cupo no inferior al 5 por 100 de las vacantes para 
ser cubiertas entre personas con discapacidad, que cuenten 
con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100.

Se considerarán afectados por una minusvalía en grado 
superior al 33 por 100, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 1 del Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, a los 
efectos de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, los pensionistas 
de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de 
incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran 
invalidez, y a los pensionistas de clases pasivas que tengan re-
conocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad 
permanente para el servicio o inutilidad.

2. La opción a estas plazas reservadas habrá de formu-
larse en la solicitud de participación en las convocatorias.

3. Los aspirantes con discapacidad, opten o no por el 
turno de reserva de discapacitados podrán pedir en el modelo 
oficial de solicitud, las adaptaciones y los ajustes razonables 
de tiempo y medios de las pruebas del proceso selectivo, a fin 
de asegurar su participación en condiciones de igualdad.

Las solicitudes deberán adjuntar el Dictamen Técnico 
Facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del 
grado de discapacidad, acreditando de forma fehaciente la/s 
deficiencia/s permanente/s que ha/n dado origen al grado de 
minusvalía reconocido, a efectos de que el órgano de selec-
ción pueda valorar la procedencia o no de la concesión de la 
adaptación solicitada.

4. En el Supuesto de que alguno de los aspirantes con 
discapacidad que se haya presentado por el cupo de reserva 
superase los ejercicios correspondientes, pero no obtuviera 
plaza y su puntuación fuera superior a la obtenida por los as-
pirantes del sistema general (libre o promoción interna), este 

será incluido por su orden de puntuación en el sistema de ac-
ceso general.

5. Las plazas reservadas para personas con discapacidad 
que queden desiertas, no podrán acumularse a los turnos or-
dinarios de acceso, salvo en las convocatorias de promoción 
interna.

Novena. Solicitudes.
1. Para participar en los correspondientes procesos selec-

tivos se deberá cumplimentar el modelo oficial, de solicitud de 
admisión a pruebas selectivas de la Administración de Justicia 
y liquidación de la tasa de derechos de examen (modelo 790) 
[ejemplar autocopiativo en cuya parte superior figura “Minis-
terio de Justicia, solicitud de admisión a pruebas selectivas 
de la Administración de Justicia y liquidación de la tasa de 
derechos de examen”], que se facilitará en castellano y en las 
demás lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas. Este 
modelo podrá descargarse de la página web del Ministerio de 
Justicia (www.Mjusticia.es) y, de las páginas de las Comuni-
dades Autónomas que oferten plazas. Asimismo, el modelo 
será facilitado gratuitamente en el Ministerio de Justicia, los 
Tribunales Superiores de Justicia, Audiencias Provinciales, Ge-
rencias Territoriales del Ministerio de Justicia, Órganos compe-
tentes de las Comunidades Autónomas donde se convoquen 
plazas, en el Centro de información Administrativa del Minis-
terio de Presidencia, y en las Delegaciones y Subdelegaciones 
del Gobierno.

2. La presentación, previo pago de la correspondiente 
tasa, se realizará alternativamente por cualquiera de los me-
dios siguientes:

a) En el Registro General del Ministerio de Justicia, Plaza 
Jacinto Benavente, núm. 3, 28071, Madrid.

b) Igualmente, y si así lo prevé la correspondiente convoca-
toria, los interesados podrán presentar solicitudes ante el Regis-
tro Telemático del Ministerio de Justicia a través de la dirección 
de Internet que se indique en la Orden de convocatoria.

La presentación de solicitudes por esta vía conllevará ne-
cesariamente el pago telemático de la tasa de derechos de 
examen, según las instrucciones de la página web correspon-
diente.

c) Asimismo, podrán presentarse en los registros de cual-
quiera de los órganos u oficinas previstos en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Los opositores que deseen acogerse a la exención de ta-
sas y que de acuerdo con lo que se indica en el punto 4 de 
esta base deban presentar documentación adicional junto con 
su solicitud de participación, deberán aportar ésta, junto con 
la documentación precisa, presencialmente en los registros 
administrativos y oficinas de correos, sin poder hacer uso del 
sistema de presentación por vía telemática.

En el supuesto de remitirse las solicitudes a través de 
las Oficinas de Correos, estas deberán presentarse en sobre 
abierto, para ser fechadas y selladas por el funcionario de co-
rreos antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse 
a través de las representaciones diplomáticas o consulares es-
pañolas correspondientes, del modo que se especifica en el 
punto 5 de esta misma base novena. 

Las solicitudes se dirigirán al Secretario de Estado de Justicia.
3. El plazo para la presentación de solicitudes será de 20 

días naturales contados a partir del siguiente al de la fecha de 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

4. La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las ins-
trucciones que figuran al dorso de la misma y que se reprodu-
cirán en Anexo de cada convocatoria.

En el supuesto de que las plazas se oferten por ámbitos 
territoriales, los aspirantes sólo podrán solicitar su participa-
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ción por uno de dichos ámbitos territoriales expresados en la 
convocatoria y de resultar aprobados serán destinados obliga-
toriamente a algunas de las vacantes radicadas en el mismo.

Únicamente los aspirantes con derecho a exención o 
reducción de tasas, acompañarán con la presentación de la 
solicitud de participación a las pruebas selectivas la documen-
tación siguiente:

- Los aspirantes que figuren como demandantes de em-
pleo y deseen acogerse a la exención de pago de la tasa: 

• La declaración jurada y la certificación que se señalan 
en el punto 6.b de esta base décima.

- Los aspirantes discapacitados con un grado de dis-
capacidad igual o superior al 33%, o pensionistas del R.D. 
1414/2006, de 1 de diciembre:

• El certificado acreditativo de su condición de discapaci-
dad a que se refiere el punto 6.a) de esta base.

• Si además, solicitan adaptación de tiempo y/o medios 
para la realización de las pruebas selectivas, incluido el curso 
selectivo teórico-práctico: el dictamen técnico facultativo acerca 
de la procedencia de dicha adaptación, emitido por el órgano 
técnico de valoración que dictaminó el grado de discapacidad.

- Los Miembros de familias numerosas, el correspondiente 
título actualizado, a que se refiere el punto 6.c) de esta base.

El resto de los aspirantes, en esta fase de presentación 
de la solicitud de participación en el proceso selectivo, no 
acompañarán documentación alguna acreditativa, ni de los re-
quisitos de participación, ni de los méritos a valorar en la fase 
de concurso.

5. La tasa por derechos de examen se indicará en cada 
convocatoria.

La liquidación de la tasa se podrá realizar utilizando me-
dios telemáticos, cuando así esté previsto en la correspon-
diente convocatoria, que indicará el modo de efectuar el pago.

Cuando se vaya a realizar la presentación de la solicitud 
en soporte papel el ingreso del importe correspondiente a los 
derechos de examen se efectuará mediante la presentación 
de la solicitud debidamente cumplimentada, en cualquier 
banco, caja de ahorros o cooperativa de crédito de las que 
actúan como entidades colaboradoras en la recaudación tri-
butaria. En la solicitud deberá constar que se ha realizado el 
correspondiente ingreso de los derechos de examen, mediante 
validación de la entidad colaboradora en la que se realice el 
ingreso, a través de certificación mecánica, o en su defecto, 
sello, firma autorizada y fecha de la misma en el espacio re-
servado a estos efectos. Una vez efectuado el pago, el intere-
sado retirará de la entidad colaboradora los ejemplares para la 
Administración y para el interesado del papel autocopiativo de 
la solicitud de participación, en los que figurará la validación 
de la entidad colaboradora, acreditativa del pago efectuado 
para su presentación posterior conforme a lo establecido en el 
punto 2 de esta misma base.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a 
través de las representaciones diplomáticas o consulares espa-
ñolas correspondientes. A las mismas se acompañará el compro-
bante bancario de haber ingresado los derechos de examen en 
la cuenta corriente número ES 62 0182 2370 42 0208000060 
abierta en la sucursal del BBVA de la calle San Bernardo, 18, de 
Madrid a nombre de “Tesoro Público, Cuenta restringida para 
la recaudación de tasas en el extranjero”. El ingreso podrá efec-
tuarse directamente en cualquier oficina del BBVA o mediante 
transferencia desde cualquier otra entidad bancaria.

6. Exención o reducción de tasas.
Estarán exentos del pago de tasas:

a) Las personas con un grado de discapacidad igual o su-
perior al 33 por ciento, o pensionistas incluidos en el artículo 1 
del R.D. 1414/2006, de 1 de diciembre, que deberán acompa-
ñar a la solicitud certificado expedido por el Órgano o Comuni-
dad Autónoma competente, acreditativo de tal condición.

b) Las personas que figurasen como demandantes de em-
pleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha 
de la publicación de la Orden de convocatoria. Serán requisi-
tos para el disfrute de la exención que, en el plazo de que se 
trate, no hubieran rechazado oferta de empleo adecuado ni se 
hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en ac-
ciones de promoción, formación o reconversión profesionales 
y que asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo 
mensual, al salario mínimo interprofesional.

La certificación relativa a la condición de demandante 
de empleo, que deberá también acreditar el cumplimiento 
de los requisitos señalados, se solicitará en las oficinas de 
los servicios públicos de empleo. En cuanto a la acreditación 
de las rentas se realizará mediante una declaración jurada o 
promesa escrita del solicitante. Ambos documentos deberán 
acompañarse a la solicitud.

c) Los miembros de familias numerosas de categoría es-
pecial, en los términos del artículo 12.1.c) de la Ley 40/2003, 
de 18 de noviembre, de protección de la Familia Numerosa, 
tendrán también derecho a una exención del 100 por 100 del 
importe de la tasa. Los que fueran de categoría general dis-
frutarán de una reducción del 50 por 100. La condición de 
familia numerosa y su categoría se acreditará mediante el co-
rrespondiente título actualizado.

La falta de justificación del abono de los derechos de exa-
men dentro del plazo fijado para la presentación de instancias, 
o en su caso, de encontrarse exento, determinará la exclusión 
del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago de la tasa de exa-
men en las entidades colaboradoras a que se hace referencia 
supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo 
y forma, de la solicitud de participación, conforme se indica en 
el punto 2 de la base décima.

7. Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que 
pudieran advertirse en la solicitud, podrán subsanarse en cual-
quier momento de oficio o a petición del interesado.

Décima. Admisión de aspirantes.
1. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, la 

autoridad competente, dictará resolución declarando aprobada 
la lista provisional de admitidos y excluidos. Dicha resolución 
que deberá publicarse de forma simultanea en el “Boletín Ofi-
cial del Estado” y en los diarios oficiales de las Comunidades 
Autónomas donde se convocan plazas, contendrá la relación 
provisional de aspirantes excluidos, con indicación de las cau-
sas de exclusión, e indicará los lugares en que se encuentren 
expuestas al público las listas certificadas completas de as-
pirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir de la publicación de la Resolu-
ción en el Boletín Oficial del Estado, para subsanar el defecto 
que haya motivado la exclusión u omisión.

2. Las listas deberán ponerse de manifiesto en todo caso, 
en la página web del Ministerio de Justicia (www.Mjusticia.es), 
y en las páginas web de la Comunidades Autónomas que con-
voquen plazas, en la Oficina Central de Información y atención 
al Ciudadano del Ministerio, Plaza Jacinto Benavente, núm. 3, 
en las sedes de los Tribunales Superiores de Justicia, en las 
Gerencias Territoriales del Ministerio de Justicia, en los Órga-
nos competentes de las Comunidades Autónomas donde se 
convoquen plazas y en la Oficina Central de Información de la 
Dirección General de la Función Pública.

3. Finalizado el plazo de subsanación, en el caso en que 
se hubieran producido modificaciones, estas se publicarán en 
los mismos lugares en que lo fueron las relaciones iniciales.

4. No procederá la devolución de los derechos de examen en 
los supuestos de exclusión por causa imputable a los aspirantes.

Undécima. Tribunales.
1. Los Tribunales Calificadores de cada proceso selectivo 

serán nombrados por el Ministerio de Justicia y su nombra-
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miento será publicado en el Boletín Oficial del Estado y diarios 
oficiales de las Comunidades Autónomas que convoquen pla-
zas en la misma convocatoria o dentro del plazo que transcu-
rra entre la publicación de ésta y los 15 días siguientes de la 
finalización del plazo de subsanación de las listas provisionales 
de admitidos y excluidos.

2. Para cada uno de los procesos selectivos de ingreso en 
los Cuerpos Generales al Servicio de la Administración de Jus-
ticia, se nombrará un Tribunal Calificador Único que efectuará 
el proceso selectivo en todos los ámbitos territoriales fijados 
en la convocatoria.

En cada ámbito territorial de Comunidad Autónoma, 
donde se convoquen plazas, el Ministerio de Justicia, a pro-
puesta de los órganos correspondientes de la comunidad au-
tónoma, nombrará un Tribunal Delegado. En las sedes de exa-
men donde no radique el Tribunal Calificador Único o Tribunal 
Delegado, el Ministerio de Justicia podrá nombrar funcionarios 
de la Administración General del Estado, de la Administración 
Autonómica (en ambos casos que presten servicios en el Mi-
nisterio de Justicia u Órgano competente de la Comunidad Au-
tónoma) o de la Administración de Justicia, para colaborar en 
el desarrollo de dichas pruebas bajo la dirección del Tribunal 
Calificador Único o Tribunal Delegado, al que representarán, 
con las competencias de ejecución material y ordenación ad-
ministrativa de los distintos ejercicios que en cada prueba se-
lectiva se les atribuya.

3. Corresponde a los Tribunales Calificadores Únicos la 
elaboración de las pruebas que habrán de desarrollarse, la de-
terminación del calendario de realización de estas y de los cri-
terios de valoración, así como la resolución de cuantas consul-
tas puedan plantearse por los distintos Tribunales Delegados.

Los Tribunales Delegados actuarán, en su ámbito terri-
torial, por delegación del Tribunal Calificador Único, bajo su 
dependencia y dirección, a fin de garantizar la igualdad entre 
todos los aspirantes a lo largo del proceso selectivo.

El procedimiento de actuación de los Tribunales y su 
constitución se ajustará en todo momento a lo dispuesto en 
el Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional del Personal Funcionario al Servicio 
de la Administración de Justicia y en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás 
disposiciones vigentes.

4. Los Tribunales Calificadores Únicos estarán compues-
tos por un número impar de vocales, no inferior a cinco, de los 
cuales uno será un magistrado o juez, fiscal, secretario judi-
cial, o médico forense, en su caso, que asumirá la presidencia, 
y otro un funcionario de carrera del Ministerio de Justicia que 
actuará como Secretario. El resto de los vocales, que serán 
igualmente funcionarios de carrera, se nombrarán atendiendo 
al principio de especialidad y de tal modo que la totalidad de 
los miembros del tribunal posean un nivel de titulación igual o 
superior al exigido para el ingreso en el cuerpo de que se trate. 
Los Tribunales Delegados tendrán idéntica composición, salvo 
por lo que se refiere a los funcionarios del Ministerio de Justi-
cia, que, en este caso, serán funcionarios de la comunidad au-
tónoma propuestos directamente por el órgano competente de 
ésta. En todo caso, dos de cada cinco vocales serán propues-
tos por el órgano competente de la comunidad autónoma.

Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 
28 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre. Por los mismos 
motivos podrán ser recusados por los opositores en el plazo 
de quince días desde su constitución o, por causas sobreve-
nidas, en cualquier momento de la tramitación del proceso 
selectivo.

5. No podrán formar parte de los tribunales quienes os-
tenten la condición de alto cargo, según su respectiva regula-
ción, ni aquellos que hubieren realizado tareas de preparación 
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anterio-
res a la publicación de la correspondiente convocatoria.

Tampoco formarán parte de los Tribunales, el personal de 
elección o designación política, los funcionarios interinos y el 
personal eventual, ni el personal laboral.

Cuando así se prevea en las correspondientes convoca-
torias, los tribunales podrán disponer la incorporación de ase-
sores especialistas, que les asistan para todas o algunas de 
las pruebas. Dichos asesores colaborarán con los tribunales 
exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, 
y les será de aplicación lo establecido en los párrafos anterio-
res de este artículo.

6. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Es-
pañola el Tribunal velará por el cumplimiento del principio de 
igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 

7. El Tribunal adoptará las medidas precisas para que los 
aspirantes con discapacidad gocen de similares condiciones 
que el resto de los aspirantes en la realización de los ejerci-
cios. En este sentido, para las personas con discapacidad que 
así lo hagan constar en su solicitud, se establecerán las adap-
taciones posibles en tiempos y medios para su realización. 

A tal efecto el Tribunal atenderá a lo dispuesto en la Or-
den PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen 
criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales 
en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de 
personas con discapacidad, y podrá requerir informe, y en su 
caso colaboración, de los Órganos Técnicos competentes de 
la Administración General del Estado o de las Comunidades 
Autónomas.

8. A efectos de comunicación y demás incidencias, la 
sede del Tribunal Calificador Único y de los Tribunales Delega-
dos se determinará en cada convocatoria.

9. En cada una de las convocatorias, el Tribunal tendrá 
la categoría que corresponda al grupo del Cuerpo que se con-
voque, de acuerdo con lo recogido en el artículo 30 del Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por 
razón del servicio.

10. La pertenencia a los Tribunales u Órganos de Selec-
ción, será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 
ésta en representación o por cuenta de nadie.

11. Los Órganos de Selección deberán ajustarse a los prin-
cipios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y ten-
derán en su composición a la paridad entre hombres y mujeres, 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, y en el artículo 60.1 de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Duodécima. Desarrollo del proceso selectivo. Fase de 
Oposición.

1. El orden de actuación de los opositores será el que re-
sulte del sorteo a que se refiere el artículo 17 del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Ad-
ministración General del Estado que quedará recogido en las 
bases específicas de cada convocatoria.

2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quie-
nes no comparezcan.

No obstante, si alguna de las aspirantes no pudiera com-
pletar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o 
parto debidamente acreditados, su situación quedará condi-
cionada a la finalización del mismo y a la superación de las 
fases que hubieran quedado aplazadas en los términos que 
establezcan las convocatorias específicas a éstos efectos, 
no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe 
el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del 
proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser 
valorado por el Tribunal, y en todo caso la realización de las 
mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspi-
rantes que han superado el proceso selectivo.
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3. Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios 
de celebración de los restantes exámenes se harán públicos 
con doce horas de antelación, al menos, a la señalada para su 
inicio, si se trata del mismo ejercicio, o con veinticuatro horas, 
si se trata de uno nuevo. Estos anuncios se efectuarán en la 
página web del Ministerio de Justicia (www.Mjusticia.es) y en 
su caso, de las Comunidades Autónomas.

4. El Tribunal adoptará las medidas necesarias para ga-
rantizar que los ejercicios de la fase de oposición que sean es-
critos y no deban ser leídos ante el órgano de selección, sean 
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes. 
El Tribunal podrá excluir a aquellos opositores en cuyas hojas 
de examen figuren nombres, rasgos, marcas o signos que per-
mitan conocer la identidad de los mismos.

5. El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del 
proceso selectivo, la acreditación de la identidad de los aspi-
rantes. Asimismo, si tuviera conocimiento de que alguno de 
los aspirantes no cumple cualquiera de los requisitos exigidos 
en la convocatoria, previa audiencia al interesado, deberá pro-
poner su exclusión a la autoridad competente del Ministerio 
de Justicia.

6. Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición, 
los Tribunales harán públicas en la página web del Ministerio 
de Justicia (www.Mjusticia.es) y en las páginas de las Comu-
nidades Autónomas, las listas de opositores que hayan alcan-
zado el mínimo establecido para superarlo, con indicación de 
la puntuación obtenida en cada ámbito territorial y emplazarán 
a los incluidos en las mismas para la realización del siguiente 
ejercicio.

Los opositores que no se hallen incluidos en las respecti-
vas relaciones tendrán la consideración de no aptos, quedando 
eliminados del proceso selectivo. 

Finalizados todos los ejercicios de la oposición, la relación 
resultante de aprobados por ámbitos, clasificados de mayor a 
menor puntuación total, constituirá la relación de aspirantes que 
han superado la fase de oposición en cada ámbito territorial.

Decimotercera. Desarrollo del proceso selectivo. Valora-
ción de Méritos en la fase de concurso.

1. En el caso de que la convocatoria sea por el sistema 
de concurso oposición, finalizada la fase de oposición, los as-
pirantes que la hubieran superado dispondrán de un plazo de 
veinte días naturales para presentar en el Registro General 
del Ministerio de Justicia, Plaza Jacinto Benavente, núm. 3, 
28015 Madrid, o en la forma establecida en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, toda la documentación acreditativa de los 
méritos a valorar en la fase de concurso, de acuerdo con lo 
que se establezca en cada convocatoria. La no presentación 
de la documentación en el plazo señalado supondrá la no valo-
ración al aspirante de la fase de concurso. Los opositores que 
concurran por Comunidades Autónomas con lengua oficial 
propia distinta del castellano, tanto si concurren por el turno li-
bre como de promoción interna, que opten por acreditar docu-
mentalmente su conocimiento de la misma aportarán también 
en este momento la certificación acreditativa correspondiente. 
En el caso en que la convocatoria establezca la valoración del 
conocimiento del derecho civil, foral o especial de las Comu-
nidades Autónomas se aportará en este momento la certifica-
ción acreditativa de estos conocimientos.

La acreditación del tiempo de servicios prestados en la 
Administración de Justicia se aportará de oficio por la Admi-
nistración responsable. 

2. El baremo para la valoración de los méritos de la fase 
de concurso, será aprobado por el Ministerio de Justicia, en 
los términos establecidos en el artículo 10.3 del Reglamento 
de ingreso, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional del personal funcionario al servicio de la Administración 
de Justicia, y será publicado en el Boletín Oficial del Estado 
antes de la convocatoria, o en Anexo a ésta.

3. El Tribunal Calificador publicará en la página web del 
Ministerio de Justicia www.Mjusticia.es y en la sede del Tri-
bunal Único y Delegados, la relación de aspirantes con la va-
loración provisional de méritos de la fase de concurso, con 
indicación de la puntación obtenida en cada apartado del ba-
remo y la total. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de dicha 
relación, para efectuar las alegaciones pertinentes. Finalizado 
dicho plazo el Tribunal publicará la relación con la valoración 
definitiva de la fase de concurso. 

Decimocuarta. Valoración del conocimiento de las lenguas 
oficiales, distintas al castellano, de las Comunidades Autóno-
mas y valoración del conocimiento del derecho civil, foral o 
especial propio de las Comunidades Autónomas que la tengan 
establecida.

Concluidos los ejercicios obligatorios de cada proceso 
selectivo y en su caso, la fase de concurso, los aspirantes 
comprendidos en la relación de aprobados que concurran por 
ámbito territorial con lengua autonómica propia, distinta del 
castellano, serán emplazados para la realización del ejercicio 
de carácter optativo, no eliminatorio, que acredite el conoci-
miento de dicha lengua, si así lo hubieran solicitado en su 
instancia. En ese mismo momento, el Tribunal Delegado co-
rrespondiente procederá a la valoración de la documentación 
acreditativa del conocimiento del idioma, que se hubiere pre-
sentado oportunamente por los opositores que hayan optado 
por acreditar documentalmente el conocimiento del mismo.

La puntuación obtenida, tanto del examen como de la 
documentación acreditativa, se ajustará según el baremo 
contenido en cada convocatoria y solo surtirá efectos para la 
adjudicación de destinos en la Comunidad Autónoma corres-
pondiente.

Del mismo modo, y con los mismos efectos, se procederá 
para la valoración de los conocimientos del derecho civil foral 
o especial propio de las Comunidades Autónomas, en el caso 
en que esta valoración estuviese prevista en la convocatoria 
correspondiente.

Decimoquinta. Nombramiento en prácticas y curso selectivo.
1. Una vez terminada la fase de oposición o concurso-

oposición, los Tribunales elevarán al órgano competente del 
Ministerio de Justicia la relación de aprobados, cuyo número 
no podrá superar el de plazas convocadas, con indicación del 
número obtenido en cada ámbito, DNI, puntuación obtenida 
en cada uno de los ejercicios, y total de todos los ejercicios 
obligatorios, y, en su caso, de la fase de concurso; junto con 
esta nota total pero separada de ella y sin sumarse a la misma 
figurará, en su caso, la obtenida en la lengua oficial, distinta al 
castellano de la Comunidad Autónoma por cuyo ámbito territo-
rial concurre, y en su caso la obtenida por el conocimiento del 
derecho civil, foral o especial de esa Comunidad.

2. El órgano competente del Ministerio de Justicia, pu-
blicará la lista de opositores aprobados en el “Boletín Oficial 
del Estado” y diarios oficiales de las Comunidades Autónomas 
donde se convocan plazas, disponiendo los aspirantes pro-
puestos de un plazo de veinte días naturales, desde la publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado, para la presentación 
de la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en 
la convocatoria, para su nombramiento como funcionarios en 
prácticas.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar, únicamente, certificación del ministerio u orga-
nismo del que dependan, acreditando su condición y demás 
circunstancias requeridas para su nombramiento.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación, o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actua-
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ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran ha-
ber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

En este último caso, o en el supuesto de renuncia de al-
guno de los aspirantes, y siempre que el Tribunal hubiera pro-
puesto tantos aspirantes como plazas convocadas, el Ministerio 
de Justicia requerirá a este último relación complementaria de 
aspirantes que, habiendo superado todos los ejercicios, sigan a 
los propuestos hasta completar el total de plazas convocadas.

En este supuesto los aspirantes incluidos en esta relación 
complementaria deberán presentar la documentación acredi-
tativa que se detalla en esta misma base en el plazo de cinco 
días hábiles desde su publicación en la página web del Minis-
terio de Justicia.

Los opositores afectados, que concurran por algunos de 
los ámbitos territoriales que tengan establecida la valoración 
de lengua oficial propia y/o derecho Foral serán convocados, 
en su caso a la realización de la correspondiente prueba opta-
tiva o les será incorporada la puntuación que corresponda a la 
acreditación documental que hubiera aportado.

Comprobado que todos los aspirantes reúnen los requisi-
tos exigidos en la Orden de convocatoria, el Ministerio de Jus-
ticia dictará Orden, que será publicada en la página web del 
Ministerio de Justicia, nombrando funcionarios en prácticas a 
los aspirantes que han superado las pruebas selectivas, con-
vocándoles a la realización de curso selectivo.

3. Corresponde a los centros, institutos, servicios o res-
ponsables de la unidad o centro de destino correspondientes 
en los que se desarrolle el curso selectivo o, en su caso, el 
periodo de prácticas, la evaluación del aprovechamiento de los 
aspirantes, que se graduará según se establezca en la respec-
tiva convocatoria.

4. Los aspirantes que no superen el curso, o en su caso, pe-
riodo de prácticas, de carácter selectivo que se indique en cada 
convocatoria, en los términos legalmente previstos, perderán el 
derecho a su nombramiento como funcionarios de carrera, me-
diante resolución motivada de la autoridad convocante.

5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61.8 del 
Estatuto Básico del Empleado Público, si antes del nombra-
miento o toma de posesión, alguno de los aspirantes renun-
ciara a su plaza, y siempre que el Tribunal Calificador hubiera 
propuesto tantos aspirantes como plazas convocadas, el Mi-
nisterio de Justicia requerirá a este último relación comple-
mentaria de aspirantes que, habiendo superado todos los 
ejercicios, sigan a los propuestos, hasta completar el total de 
plazas convocadas.

En el último supuesto los aspirantes incluidos en esta rela-
ción complementaria, previo examen o valoración del idioma auto-
nómico, si procediera, serán nombrados funcionarios en prácticas 
y convocados a la realización del curso selectivo en la siguiente 
convocatoria, ordinaria o extraordinaria, que se celebre.

Decimosexta. Superación del proceso selectivo. Nombra-
miento de funcionarios de carrera. Destinos.

Concluido el proceso selectivo e incorporada la califica-
ción que corresponda al curso selectivo o periodo de prác-
ticas, los aspirantes que lo hubieran superado y que hayan 
acreditado cumplir los requisitos exigidos, serán nombrados 
funcionarios de carrera mediante Orden del Ministerio de Jus-
ticia, que se publicará en el “Boletín Oficial del Estado”, y en 
los diarios oficiales de las Comunidades Autónomas con com-
petencias asumidas, con indicación del destino adjudicado.

Las plazas, para ser cubiertas por los aspirantes que su-
peren el proceso selectivo serán ofertadas por la Administra-
ción competente en cada caso.

La adjudicación de los destinos habrá de realizarse nece-
sariamente dentro del ámbito territorial por el que el aspirante 
concurrió, de acuerdo con el orden de puntuación obtenida en 
dicho ámbito, a cuyos efectos se habrá tenido en cuenta, en 
su caso, la puntuación obtenida por el aspirante en los ejerci-
cios optativos de conformidad con el baremo y demás requi-
sitos establecidos en la convocatoria, y la preferencia de los 

opositores, excepto lo previsto en el artículo 9 del Real Decreto 
2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso 
al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las 
personas con discapacidad. 

Los funcionarios que accedan por promoción interna ten-
drán preferencia en la elección de las plazas ofertadas sobre 
los aspirantes que procedan del turno libre.

Los puestos de trabajo no ocupados por los funcionarios 
de promoción interna, en virtud de su opción por continuar en 
activo en el cuerpo de procedencia, declarándoseles en la situa-
ción de excedencia voluntaria, prevista en el artículo 506.d) de 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, serán 
ofertadas también a los aspirantes que hayan superado el pro-
ceso selectivo por el turno libre.

Decimoséptima. Términos y plazos.
Todos los términos y plazos establecidos en las convoca-

torias se contarán en todo caso, a partir de la publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, cuando no sea posible su publica-
ción simultánea con los diarios oficiales de las Comunidades 
Autónomas.

Disposición derogatoria. Queda derogada la Orden 
JUS/2544/2006, de 28 de julio, por la que se establecen las 
bases comunes que regirán los procesos selectivos para in-
greso o acceso en los Cuerpos o Escalas de funcionarios al 
servicio de la Administración de Justicia.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de 

su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”.»

Sevilla, 19 de mayo de 2010.- La Directora, María Pérez 
Porras. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 25 de 
marzo de 2010, por la que se convocan procedimientos 
selectivos para ingreso en los Cuerpos de Profesores 
de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de For-
mación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales 
de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de 
Taller de Artes Plásticas y Diseño, y acceso a los Cuer-
pos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profeso-
res de Artes Plásticas y Diseño.

Advertido error en la Orden de 25 de marzo de 2010, pu-
blicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm.  65, 
con fecha 6 de abril de 2010, procede su corrección en los 
siguientes términos:

- En la página 138 , Anexo II, BAREMO PARA EL SISTEMA 
INGRESO Y RESERVA DE DISCAPACIDAD LEGAL, tercera co-
lumna «DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA», primer párrafo, 
donde dice «Fotocopia de los nombramientos o contratos con 
sus correspondientes ceses, o certificación expedida por la 
Administración educativa correspondiente en la que conste el 
cuerpo y duración real de los servicios o en el caso de Univer-
sidades, certificación del órgano correspondiente.», debe decir 
«Fotocopia de los nombramientos o contratos con sus corres-
pondientes ceses, o certificación expedida por la Administra-
ción educativa correspondiente en la que conste el cuerpo y 
duración real de los servicios».

Sevilla, 14 de mayo de 2010 


